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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000277/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 16922/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

432/2018 presentado por la Víctima indirecta M.R.N.L. por la desaparición de J.C.P.N. mismo que fue 

notificado a la Fiscalía en fecha 15 de octubre de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día de 

hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:   

• El día 21 de mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/0001371/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre M.R.N.L. en agravio 

y por la desaparición de la víctima directa J.C.P.N., en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se 

ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 

de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal 

en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de 

carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000277/2018.  

 

 

 

A.- Del día 23  al 29 de  Octubre del 2020, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. Mediante oficio marcados con los números: FEMDH/FEIDDF-018978/2020, se  solicita a la 

Comisionada Nacional de Búsqueda Dra. Karla I. Quintana Osuna, se sirva designar un representante  

de dicha Institución, para que se presente a las oficinas de esta Fiscalía Especializada el día 10 de 

noviembre del presente año, ello con el objeto de  dar seguimiento a las recomendación de la CNDH, 

e instaurar una reunión de trabajo con diversas autoridades, a  través de la cual se definirá la 

organización y logística  para la reprogramación de la comisión en el Municipio de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con motivo del desahogo de diversas diligencias relacionadas con las investigaciones del 

Caso Tamaulipas   

 

2. Mediante oficio marcados con los números: FEMDH/FEIDDF-018977/2020, se requiere al Encargado 

del Despacho de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, gire sus apreciables órdenes a quien  

corresponda, a fin de que se designe a un representante, con la finalidad de que se apersone a las 

oficinas de la FEIDDF en fecha 10 de noviembre del 2020, ello con la intención de  dar seguimiento a 

las recomendación de la CNDH e instaurar una reunión con diversas autoridades, en la cual se 

establecerán los puntos de la logista y organización para la próxima comisión en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, esto con el fin de llevar a cabo diligencias de carácter investigativo dentro de las carpetas 

del Caso Tamaulipas.   
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3. Mediante oficio IYL-C-FEIDDF-383/2020, se solicitó al Jefe de Unidad Jurídica de la secretaria de 

Marina, Armada de México, en vía de recordatorio, diversa información relacionada con el personal a 

su cargo, vehículos, así como la remisión de documentación que sustente la misma.  

 

4. A través de oficio marcado con el numero IYL-C-FEIDDF-386/2020, se requiere al Secretario de 

Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, informe sobre las gestiones que a realizado, con el fin de 

dar cumplimiento a las medidas de protección y vigilancia que se le han brindado como parte de sus 

derechos constitucionales y procesales a las  diversas victimas indirectas.  

 

5. En fecha 23 de octubre del 2020, durante la comisión que se llevó a cabo por parte de esta 

fiscalía y diversas autoridades, ello en la Estado de Tamaulipas, con motivo del desahogo de 

diversas diligencias relacionadas con las investigaciones del Caso Tamaulipas, se procesaron los 

indicios hallados durante las diligencias de búsqueda  

 

6. El 24 de octubre del presente año, durante la comisión que se llevó a cabo por parte de esta 

fiscalía y diversas autoridades, ello en la Estado de Tamaulipas, se desahoga una inspección de 

carácter ministerial en un predio relacionado con los hechos, dándosele intervención a peritos en 

materia de criminalística y fotografía forense.  

 

7. Mediante oficio número FEPD/2209/2020, se informa al encargado del Despacho de la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos y de Derechos Humanos de la FGR,  el resultado de la búsqueda en la 

base de datos, respecto a los antecedentes que pudieran existir sobre la localización de diversas 

personas.  

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

8. No se generó información en este rubro. 

 

B.- Del día 23  al 29 de  Octubre del 2020, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. La Fiscalía Especializada, recibió el oficio número DJN/DRMJ/11625/20, el cual se encuentra 

suscrito y firmado por parte del Contralmirante SJN Jefe de Unidad Jurídica de la Secretaria 

de Marina, a través del cual establece las gestiones que se han realizado con el fin de obtener 

la información que se les ha requerido con antelación por parte de esta fiscalía, sin embargo, 

al no contar aun con la totalidad de esta, será en días próximos cuando se nos remita.  

 

2. La Fiscalía Especializada, también recibió el oficio número  UAJT/DGARMJ/8918/2020, el 

cual se encuentra signado por el Director General de Atención a requerimientos ministeriales 

y judiciales   de la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana de Tamaulipas, informa las 

medidas que se tomaron para dar cabal cumplimiento a las medidas de seguridad para 

salvaguardar la integridad del personal que se encontraba comisionado en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas,  durante las diligencias ministeriales y de búsqueda que se llevaron a cabo en el 

periodo comprendido del 18 al 24 de octubre del año en curso  
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3. La Fiscalía Especializada, también recibió el oficio con números de folios  44561, 46615, 

46627,46628,46631,46632,46634, 46635, 46636, 46638, 46639, 46641, 46642, 46643, 46644, 

46646, 46649, 46650, 46651, 46652. 46654, 46655, 46657, 46659, 46660, 46663, 46662, 

46667, 46669, 46670, 46671, 46672, 46673, 46676, mismo que se encuentra suscrito y firmado 

por  Director de Especializados Criminalísticas dependiente de la Coordinación de Servicios 

Periciales de la FGR, a través del cual se nos informa el nombre del perito en materia de 

Fotografía que tendría intervención durante las diligencias ministeriales y de búsqueda que se 

llevaron a cabo en el periodo comprendido del 18 al 24 de octubre del año en curso en Nuevo 

Laredo Tamaulipas. 

 

       b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1. No se generó información en este rubro. 


